
Ayuntamiento de Velilla de San Antonio

  ANUNCIO

 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

PLN/2022/8 El Pleno

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Tipo 
Convocatoria

Ordinaria

Fecha y hora 25 de mayo de 2022 a las 19:00

Lugar Salón de Plenos
Admite participación a distancia, pudiendo conectar mediante:
«A través de la Sede Electrónica de la entidad en la dirección 
https://velilladesanantonio.sedelectronica.es»

 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA

A) Parte resolutiva
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 
2. Aprobación si procede de la modificación parcial de la RPT en vigor. 
3. Aprobación, si procede, de la moción para el desarrollo de Comunidades Energéticas 

Locales, presentada por PODEMOS 
4. Aprobación, si procede, de la moción relativa a la biblioterapia mediante el uso de 

Audiolibros para mejorar la salud mental, presentada por  el grupo municipal 
Ciudadamos 

5. Aprobación, si procede, de la moción del Pacto por la Salud de la CAM presentado 
por el grupo municipal PSOE 

6. Aprobación, si procede, de la moción para la creación de un campo de fútbol. 
Presentada por los concejales D. Pedro J. Espada y D. Ramón Muñoz 

B) Actividad de control
7. Dación de Cuenta de los decretos nº 1074/2022 al 1384/2022 
8. Dación de Cuenta del Informe de Tesorería sobre morosidad, Primer trimestre 2022 
9. Dación de Cuenta del Informe de Intervención nº 2022-0083 sobre la ejecución 

presupuestaria 2022, Primer Trimestre 

C) Asuntos de urgencia
D) Ruegos y preguntas

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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